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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
l o s  demás: trimestre 15 semestre 30 » eo >
Extranjero: » 22‘50 » 45 » 90 »

Lw suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
Ecitarín en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
sito en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
r'^rativa referente al Bo l it ím .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro. ,

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
adas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimo* loe 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quines céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se insertarde 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo i.it íx  Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

Jü8 
e esi 
Sü®- 
seg» 
tapr 
p88$ 

éisi* 
la£

BOLETÍN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZABA69ZA

finui 
oaK’ 
rract 
cibiti 
licioi

exp 
v8í'

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lu layes obligan en la Península islas atívac Ganarían y te- | Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eet» 
«itoílosde Africa sujetos a la legisla riónpeninsv. lar, n los veinte días 4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que sa fije un ejemplar en ol sitio de 
ti ti promnlgaoión, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código * costumbre, dondo permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
Wl)- ¿ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabill- 
ut disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de jad, da conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 

l-ovmoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde Cuatro ¿ nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
>1#después para los demás pueblos de la mismi- ¡'rjyvincia. (Ley de 3 . ♦ ¿0 ca(¡a semestre.
<<noviembre de 1887). 4

jsieií

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

•teína Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 junio 1927).

SECCIÓN rPILERA

Ministerio de Fomento

EXPOSICION
Señor: El artículo 2o del Real decreto de 7 

Genero de ¡927, creando los Comités parita- 
r¡°8, determina que el Tribunal ferroviario de 
concil¡ación y arbitraje será presidido por el 
Residente de la Audiencia territorial de Ma-

estando además constituido por cinco Vo 
^•es: uno, designado por el Consejo Superior

Ferrocarriles entre los que integran la Dsle- 
^ción del Estado; dos, en representación de 
°s patronos, y otros dos, en la de los obreros. 
, El cumplimiento do este precepto puede dar 
pb9?* a entorpecimientos en el desenvolvimiento 
”e‘a función del precitado Tribunal, puesto que 

ser par el número de personas que lo com 
‘,onen, claramente se advierte la posibilidad del 
vrnpate.
t  ?ür otra parte, se ha omitido en el citado 
^huriai ia representación de la Dirección ge- 

de Ferrocarriles y Tranvías y el conce- 
"lle al Presidente del mismo el voto de cali

dad; omisiones que deben subsanarse, con lo 
que =e consigue que tenga dicho Centro la de
bida representación, que el número de Voca
les sea impar y que no se entorpezca la marcha 
de los asuntos sometidos a su deliberación por 
ausencia de alguno de sus miembros.

En su consecuencia, el Ministr i que suscribe 
tiene el honor de someter a la aprobaron de 
V. M el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 22 de junio do 1927.— Señor: A los 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO
Núm. 1,103.

De acuerdo con Mi consejo de Ministros y a 
propuesta del de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único El artículo 2b del Real de

creto de 7 do enero de 1927 quedará redactado 
como .sigue:

Artículo 25. Se constituirá con carácter per
manente un Tribuna! ferroviario de concilia
ción y arbitraje, compuesto por el Presidente 
déla Audiencia ter/itorial de Madrid, que lo 
presidirá, y por seis Vocales: uno, designado 
por el Consejo Superior do Ferrocarriles entre 
los que integran la Delegación del Estado; otro, 
que deberá recaer en un funcionario designado 
al efecto por la Dirección general de ferrocarri
les y Tranvías; dos en representación de los pa
tronos, v otros dos, en la de los obreros, elegi
dos estos cuatro últimos por las Delegaciones de 
sus respectivas clases en todos los Comités pa
ritarios de ferrocarriles. Se seguirán al efecto 
las normas establecidas en el segundo párrafo 
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del artículo 30 de! Real decreto ley de 26 de de 
noviembre de 1926, estableciendo la organiza
ción corporativa nacional.

El Presidente del Tribunal tendrá en las de
liberaciones del mismo, voto de calidad, que 
decidirá las votaciones en caso de empate.

El Tribunal se renovará cada cinco años, no 
limitando el derecho de reelección.

El Ministro de Fomento fijará las indemniza
ciones que han de percibir el Presidente y los 
Vocales de ese Tribunal ferroviario de concilia
ción y arbitraje.

Dado en Palacio a veintidós de junio de mil 
novecientos veintisiete.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

EXPOSICION
Señor: El reintegro inmediato a la Hacienda 

pública de las anualidades que por saldos de 
anticipos para la construcción de caminos veci
nales hacen los Ayuntamientos produce merma 
efectiva en los recursos de que deben disponer 
las Diputaciones para subvencionarlos y con
ceder nuevos anticipos a otros Ayuntamientos, 
a medida que va llegando el turno de construc
ción, en el período de veinticinco años a que 
alcanza la subvención del Estado otorgada a las 
Diputaciones.

Sm ningún perjuicio para la Hacienda pú
blica, que en definitiva ha de ser completamen
te reintegrada de cualquier anticipo de fon
dos que se conceda por las Diputaciones a 4os 
Ayu' tamientos que garanticen su total reinte
gro, cabe autorizar a aquéllas para percibir las 
anualidades de reintegro de anticipos, durante 
el período en que son subvencionadas por el 
Estado, siempre que los destín n exclusivamen
te a la concesión de otros anticipos cuyo r inte
gro quede garantizado.

Igualmente proc de autorizarlas para que 
con fondos sobrantes de subvención s hagan an 
ticipos que después de reintegrados a las Di
putaciones se destinen a subvencionar la cons
trucción de otros caminos vecinales.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de somet r a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de junio de 1)27 — Señor: A los
R. P. de V. M , Rafael Benjumea y Burín. •

REAL DECRETO
Núm. 1.110.

A propuesta del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Ministro de Fo

mento para que conceda a las Diputaciones 
provinciales que lo soliciten el percibo de las 
anualidades que vayan entregando los Ayunta
mientos ¡ or reintegro de anticipos durante 
el plazo de veinticinco años a que hace re
ferencia el Real decreto de 12 de diciembre de 
1926; no pediendo ser destinados estos fondos 
más que a la concesión de nuevos anticipos a

los Ayuntamientos que los soliciten con arrpg]( 
a la ley de Caminos vecinales de 29 de juniod; 
1911 y R glamentó provisional para su ejeco. 
ción, debidamente garantizado su reintegro.

Artículo 2.° Se autoriza también al Ministr 
de Fomento para que conceda a Jas Diputacio 
nes provinciales que lo soliciten el empl-o 
fondos sobrantes do la subvención del Estado, 
tanto los de baja de subasta o contrata como fe 
de los obtenidos en los concursos de los pee- 
blos, en antipos reintegrables, con las debidas 
garantías, a dichas Diputaciones, para que des
pués de reintegrados puedan dedicarlos definí 
tivamente a subvenciones para construcción di 
caminos vecinales.

Dado en Palacio a veintidós de junio de mii 
novecientos veintisiete. —Alfonso.— El Ministro 
de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(Gaceta 23 junio 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.380.
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Sanidad.—Circular
Las medidas profilácticas de las enfermeda

des contagiosas, y por tanto evitables, no deber 
limitarse únicamente a combatir el germen pío 

done 
cura 
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ductor on el mismo individuo y con los distinte var
medios de aislamiento y desinfección puesto1 
en práctica; es necesario buscar y atacarais 
que bien pueden llamarse aliados de fálesgS 
menes, como son los insectos que viven ene 
ambiente y en cierto modo son parásitos d- 
hombre.

Entre los insecios transmisores de las enf^ 
medades contagiosas merecen especial menci& 
las moscas, tan molestas en la estación actual 
pero la lucha contra ellas fracasaría si no seuo? 
a Ja acción oficial la acción ciudadana, sielidi 
preciso no sólo impedir que penetren en núes 
¡ras habitaciones sino muy principalmente ope 
nerse a su reproducción y multiplicación e'"' 
tando o suprimiendo en las viviendas los m1' 
dios de que disponen para el desarrollo dese: 
larvas, de las cuales sólo una mosca puede¡k 
gar a producir una centena de millones. |

La fiebre tifoidea^ la disentería, el cóleras- 
diarrea de la primera infancia^ que tantas v¡^ 
siegan en esta época del año, por lo cual ha 'i0'1 
el verano denominado Herodes de los niñoM 
la tuberculosis, son enfermedades en cuya trun5' 
misión está demostrado tanto influyen la- 
moscas. I,

Las moscas se alimentan en los estercoleros) 
retretes, lo mismo de las orinas que de las hec66 
fecales, de los esputos y en una palabra de^ 
da substancia en putrefacción, y al hacerlo ap1 
can su trmnpa, patas y alas recogiendo con o11 
millones de gérmenes que luego depositan^ 
los alimentos y bebidas objeto de nuestro l,‘‘ 
y hasta en nuestras mismas aberturas natural^

Por todas estas razones deben emplearse c°
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energía y perseverancia por todos y cada uno 
de los medios que tiendan a la destrucción de 
este insecto tan perjudicial a la salud pública, 
no siendo extraño, como festivamente dicen los 
periódicos, que Alemania haya decretado la mo
vilización gem ral para exterminarlas, ya que 
hace talla una acción colectiva bien organizada 
en la que interveng m todos los individuos a^u- 
kdos de todos los elementos de combate.

Deseando contribuir en esta provincia a la 
destrucción de tales insectos, encargo muy es
pecialmente a las autoridades, Jefes de los es
tablecimientos de Beneficencia, propietarios o 
representantes de establecimientos públicos y 
particulares y a los ciudadanos en particular, 
cada uno en la esfera de acción de sus funciones, 
procuren y unan sus esfuerzos; a) Á la defensa 
de los alimentos y bebidas; b) A impedir la en
trada de las moscas en los establecimientos y 
habitaciones; c) Destrucción de las que hubiesen 
penetrado y d) A oponerse a su nacimiento y 
reproducción. . .

a) En todo establecimiento y habitaciones 
donde existan alimentos y bebidas ha de pro
curarse la más exquisita limpieza, ya que como 
hemos dicho las moscas buscan siempre la su
ciedad especialmente en cocinas, lavaderos, re
tretes, fregaderos, etc.,, que deben ser siempre 
prot !gidos de la llegada de las moscas; el em- 

pw | pleo de telas metálicas se impone para preser- 
tiotel var los alimentos y bebidas lo mismo en los es- 
lesti-l tablecimientos que en los pu/stos ambulantes 
ahí dedicados a la venta de estas substancias.

3 gM b) Las necesidades de la ventilación délas 
en- habitaciones y de todo local cerrado hace que 
s d I las moscas se aprovechen de esta circunstán-

I cia para penetrar en ellos, < ebiendo procurarse 
sní^l colocar mallas en las aberturas y en las puer-
ución 
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tas; pueden dar resultado las esterillas de es
parto cuyo continuo movimiento las ahuyenta, 
procurando con ellas una semioscúridad a la 
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Que son refractarias buscando la plena luz.
c). La destrucción de las morcas en las ha- 

hitaciones se practica por múltiples procedi
mientos; los atrapamoscas, vasijas de cristal o 
mecánicas donde penetre este insecto, siéndole 
imposible salir; papeles donde quedan pegadas 
ms moscas que tocan o se posan en su super
óme; cajas matamoscas, que contienen princi
pios tóxicos y que humedecidos las atraen y en 
venenan, tienen el inconveniente de que mue
ren separadas de las cajas y pueden caer en los 
^imentoSi los polvos de pyretre, ya esparrama
dos en polvo por medio de fuelles o cajas y 
mediante la combustión, es un buen procedi
miento, pero hay que tener la precaución de 
r®cogerlas inmediatamente, para quemarlas o 
ahogarlas, porque solo están aletargadas; deja 
mos para el último el medio que consideramos 
mas eficaz, cual es el formol, en la siguiente 
mámala; formol del comercio, lo gramos; leche, 
-a gramos, y agua azucarada, 60, colocada esta ; 
mezcla en platos distribuidos por los locales, las 
moscas, muy golosas de la leche, mueren en gran 
Quinero en cnanto lo prueban. Los vapores de 
Cresol o cresil tienen gran importancia para la

destrucción de las moscas en cuadras, establos 
almacenes de trapos etc., la ebullición de cinco 
gramos de cresol, por metro cúbico da lugar a 
vapores que no siendo molestos a las personas 
penetran en todos los intersticios; la ebullición 
debe hacerse en vasijas de metal y de bastante 
altura para evitar que el cresol se inflame, en 
cuyo caso da lugar a la formación de negro de 
humo.

d). Es de la mayor importancia oponerse a 
la reproducción de las moscas. De todo local 
habitado debe separarse todo residuo de sucie
dad como las basuras, estiércoles, excretas y se
creciones orgánicas, manteniendo las cuadras 
y corrales con una exquisita limpieza. Al empe
zar el invierno debe procederse a la fumiga
ción con el cresil en las cuadras, sacar el estiér
col tres veces a la semana y alejarlas más de 
200 metros de la población, rociándolas con le
chada de cal maciente cloruro de calcio o sul
fato de hierro en polvo o disolución al 20 por 
100 o zotal en la misma proporción.

Enumerados los distintos medios de que pue
de disponerse para destrucción de las moscas, 
es natural que en cada caso particular deberá 
elegirse aquel que más se adopte a las condi
ciones del local o establecimiento, y en su vista 
requiero a los Alcaldes para que impongan el 
cumplimiento de lo ordenado en el apartado d) 
en cuanto sea posible, obligando en las pesca
derías, carnicerías, fruterías, etc., y en general 
en los establecimientos de comestibles en que 

; éstos estén al descubierto y puestos ambulantes 
; para la venta de alimentos y bebidas a tener- 
1 los resguardados de las moscas mediante el m
: pleo de mallas, paños y gasas que estén sepa
! rados de aquéllos. .
1 En los establecimientos de Beneficencia, Ds- 
I cuelas y Colegios se deberá hacer uso de los 
i aparatos atrapamoscas y distribuir con proiu- 
' sión las vasijas conteniendo las repetidas for- 
' muías de formol y cuantos medios les aconseje 

su ilustración para la consecución del mis
mo fin. .

' Confío en que, dados loS fines beneficiosos 
que me propongo, he de verlos secunda os poi 

¡ todos, en la inteligencia de que las faltas de cum- 
i plimiento a lo que en esta circular se dispone 
i con carácter preceptivo serán castigadas con 

arreglo a las facultades que me están conferidas.
i Zaragoza, 27 de junio de 1927.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Núm. 4.390.
Por Real decreto de 10 de noviembre de 1925, 

publicado en la Gaceta de Madrid del oía si
guiente y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro^n- 
cia, núm. 284, del día l.° de diciembre de 192o, 
se dictaron reglas para la circulación de los ca
rros por las carreteras, fijando ei ancho de las 
llantas de las ruedas en relación con el numero 
de caballerías de tiro, y las cuotas P‘'og^sivas 
que deberían satisfacer los dueños de los que 
las tuvieran menores que las reglamentarias^
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para cuya sustitución se daba el plazo de tres 
años, a partir del l.° de enero de 1926.

Por Real decreto de 18 de julio de 1926, pu
blicado en la Gaceta de Madrid del día siguien
te y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
núm. 150, del día 28 de junio de 1926, se pro
rrogó hasta el l.° de agosto de dicho año el 
plazo concedido en el art. 4.° del Real decreto 
de 10 de noviembre de 1925 para el pago de las 
cuotas, a las cuales se les da el carácter de de
pósito, que los dueños de los carros podrían re
tirar en el momento de presentar fas llantas de 
sus carros reformados, en plazo fijado para su 
sustitución, y se establece nueva escala de an
chos de llantas modificando la establecida en el 
R. D. de 10 de noviembre de 1925, y alguna 
otra de las prescripciones de este último.

Y para cumplimiento de orden de la Direc
ción general de Obras públicas de <4 del actual, 
he acordado que todos los Alcaldes de esta pro
vincia, dentro del término de quince días, a con
tar de la fecha de la publicación de esta circular 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , remitan directamente a 
la Jefatura de Obras públicas una relación en 
que consten los dueños de los carros con llantas 
iníeriores en sus anchos a las que marca el 
R. D. de 18 de julio de 1926, que hayan deposi
tado en las Alcaldías las cuotas progresivas que : 
les corresponden, y de los que en el int rvalo i 
que media entre la fecha que empezó a regir el : 
Real decreto mencionado hasta el presente, 
han retirado las cuotas progresivas, y el impor
te total de la cantidad depositada en la Alcaldía, 
por tal concepto.

Asimismo mensualmente habrán de comuni 
car las Alcaldías a la Jefatura de Obras públi
cas el importe de las cantidades que devuelvan 
y los nombres de los dueños de los carros que 
hayan variado el ancho délas llantas; previ
niéndoles que en caso de incumplimiento de es
ta circular les impondré Jas consiguientes san
ciones con arreglo al artículo 274 del vigente 
Estatuto municipal.

Zaragoza, 27 de junio de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

i do, sus pesas, medidas y aparatos de pesare 
el local designado para la aferición. E 

Zaragoza, 27 de junio de 1927.
El Gobernador civil, 

________ ______Juan Cantón-Salazar y Zaport- 
SECCIÓN TERCERA""

Nüm. 4.382.
C0^ ISiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo producido resultado la suba« 
ta celebrada el día 12 de abril último para co» 

i tratar el suministro de 24.500 kilogramos di 
carne de carnero para el Hospital y 24.500b 
logramos para el Hospicio de esta ciudad, o I; 
cantidad que de dicho artículo se necesite es 
más o en menos para el consumo de los expre
sados Establecimientos durante el corriente en» 
económico, se anuncia nueva licitación, conel 
mismo objeto y por igual precio y bajo las pro
pías condiciones que rigieron en la anterior ja 
publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 17de 
diciembre del año próximo pasado.

La nueva subasta se celebrará en el Pata 
de la Diputación el día 27 de julio próximo, i 
las doce, con sujeción a las prescripciones dd 
artículo ¡ 5 del Reglamento que para la Contra
tación de las obras y servicios municipales M 
aprobado por Real decreto de 2 de julio de 1921 
y los pliegos de proposiciones deberán presee| 
tarse en la secretaría de esta Corporación 16 
días hábiles comprendidos desde el siguiente^ 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t D 
Of ic ia l  hasta el anterior al en que ha de cele* 
brarse la subasta, o sea hasta el día 26 de jul¡» 
próximo, a las trece, en que quedará cerrado¿ 
plazo de admisión.

_ Zaragoza, 25 de junio de 1927. — El Vicepre- 
Bidente, Patricio Borobío. — Por acuerdo do2 

: C. P. — El Secretario accidental, Eduardo Cirk

Nüm. 4.273.

Pesas y Medidas.
La contrastación periódica de pesas, m di

das e instrumentos de pesar, correspondiente 
al año actual, tendrá lugar en los Ayuntamien 
tos de Cariñena y Caroca en los días que a con- ! 
tinuación se expresan:

Cariñena, el día 30 de junio.
Daroca, el día 2 de julio.
Seguidamente se procederá a la práctica de 

Ja referida operación en los demás Ayuntamien
tos del partido de Daroca, anunciándose opor
tunamente Jas fechas correspondientes.

Los señores Alcaldes, recibido el aviso, ha
rán saber a los interesa 'os la obligación en 
que están de presentar el üía al efecto señala-

SECCIÓN CUARTA 
----------------------------------e—-6

Núm. 4 312.

i Administración de Rentas públicas de la p?07Íncia de
Legitimación de roturaciones arbitrarias 

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en R. D. d-- l.°de 

diciembre de 1923 y R^glam nto de L° de k 
br< ro de ¡924, se anuncian las siguientes so^1' 
tudes de roturaciones arbitrarias, a fin de Q11^ 
- n el plazo d¡ un mes, puedan interponerse pcr 
los particular es y entidadt s oficiales que se coi1' 
sid ren agraviadas Jas incid* ncias civiles qUt’ 
determinan las citadas disposiciones vig ntes-

Ayuntamiento de Sádaba.
(Conclusión).

Núm. 38. Antonio Monvilla Calvo: Un ca^; 
po, en Bardena Baja, de >5 cahíces y úfaO^' 
N. Cecilio Cavero y Donato Cavero, S. caiB*11
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de las Planas, E. Higinio Calvo y Alejandro Ca- 
vero, O. Dehesa de las Planas. Otro, en la misma 
partida, de 7 fanegas; N. herederos de Pascual 
Gil, S. Alejandro Cavero, E. barranco de la Ra- 
bosera, O. Higinio Calvo. Otro, en la misma 
partida, de igual, cabida N. y O. Lacruz Aibar, 
8. Alejandro Cabro, E. común. '

Nún. 39. Antonio Aragón Ruiz: Un campo, 
en la Pardina, de 32 fanegas; N. y E. Jerónima 
Candao, S. Enrique Echaverri, O. Alberto (Ja- 
bales. Otro, en la misma partida, de 10 fanegas;
N. Pedro Aznárez, Gaspar Jiménez, E. cami
no de Uncastillo, Cecilio Contreras. Otro, en la 
misma partida, de igual cabida; N. Pedro Azná
rez, S. José Gómez, E. monte de Uncastillo, O. 
Cecilio Contreras. Otro, en la misma partida, de 
12 fanegas; N. común. S. Félix-Aragón, E. mon 
te de Uncastillo, O. Pedro Aznárez.

Núm. 40. Cecilio Contreras Asín: Un campo, 
en la Pardina, de un cahíz; N. Fabián Cortés, 
S. y E. monte común, O. Donato Royo. Otro, 
en la misma partida y de igual cabida; N. Feli
pe Cavero S. y O Ricardo Aguerrí, O. monte 
común. Otro, en la misma partida, de igual ca
bida; N. José María Agucrri, S. Elias Lizalde, 
E. Cecilio Contreras, O Benito I izondo. Otro, 
en h misma partida y d igual cabida; N. ba
rranco, 8. y E. común, O. Josefa Contr ras. 
Otro, en la misma partida, de 4 fanegas; N. Flo
rencio Iguaz, S. José María Agu rri, E. Benito 
Lizondo, O. Cirilo Moran. Otro, en la misma 
partida, de 10 fanegas; N., S. y O. interesado y 
Cecilio Contreras, E. José Lizondo. Otro, en la 
misma partida, de 3 fanegas; N. y E. José Ma
ría Agu rri, S interesado, O. B nito Lizondo. 
Otro, en la misma partida, de 5 fanegas; N. y E. 
Manuel Jiménez, S Guillermo Aibar. O. Jeróni
ma Candao. Otro, en el Puerto, de 8 fanegas, 
N. Carm lo Igual, S Jacinto Borao. E. Nr-m sio 
Lanuza. O. Gaspar Jimén z. Otro, en la Pardina, 
de 12 fanegas; N. y O. interesado, S. Ramón Vi
sas, E. José Lizondo. Otro, en la misma partí 
da, de 6 fanegas. N. y O. interesado, E. Benito 
Lizondo, S. Constancio Contreras. Otro, en la 
misma partida y de igual cabida; N. Pedro Az- 
oárez, S. y E. Antonio Aragón, O. Manuel Ji 
ménez.

Núm. 41. Carmen Aragón Sanao: Un cam- 
P°i en Bardeja Baja, de ¿ cahic s, N. Gaudencio 
Larrodé, S y E. Antonio Aragón, O. monte co 
^ún. Otro, en la miso a partida, de 20 fan gas; 

Felipe Ara, S. José Olóriz, E. Guillermo Biec, 
P' Félix Navarro Otro, en la misma partid * de 
^ fanegas, N. Juan Aragón, S José Olóriz E. 
Miguel Aragón, O. monte común. Otro, en la 
^mrna partida de un cahíz, N. Antonio Mom- 
^la, 8. y O. Severiano Calvo, O. monte co- 
^n. Otro, en la misma partida, de 12 fanegas;

y E. monte común, S. Severiano Calvo O. Sil- 
^erio Salvo. Otro en la misma partida, de 6 
kmegat; N. y S. Silverio Salvo, E monte co- 

O. Silverio Salvo. Otro, en la Pardina, de 
bines. N. y S. común, E. Felipe Jiménez, 

Elias Sánchez. Otro en la misma partida, dé 
'Janega;-; N., E y O. J- >ús Casamayor, S. co-

Otro, en la misma partida, de 2 cahíces,

N. \ O. común, S. Tomás Moneo, E. Silverio Sal
vo. Otro, en Saso de Miralbueno, de 10 fane
gas; N. Martín de Camarón. S. y N. Fulgencio 
Alzuez, E. común, O. Pascual Gil. Otro, en la Te
jería baja, de 2 fanegas; N. Sancho de Castro, 
S. y O. común, E. Víctor Fan.

Núm. 42. Manuel Valenzulea Compais: Un 
campo, en Bardana Baja, de 17 cahíces; N. Pa
blo Lanuza, S. camino de Ja Bardena, E. corral 
e interesado, O. herederos de Lapuente.

Núm. 43. Angel Compais Martínez: Un cam
po, en Bardena Baja, de 2 cahíces; N. y S. ca
mino de Tudela, E. Silverio Salvo, O. acequia 
regadera.

Núm. 44. Jesús Ramón Calvo: Un campo, en 
Bardena Baja, de 5 cahíces; N. y O. Balbina 
Tambo, S. Antonio Mombiela, E. Saso de Mi- 
raflores. Otro, en la misma partida, da 12 fa
negas; N. y B. Balbina Tambo, S. y O. acequia 

¡ regadera. Otro, en la misma partida, de 2 fane
gas; N., O., S. y E. Balbina Tambo. Otro, en la 
misma partida, do 3 fanegas; N. y O. Balbina 
Tambo, S. Josefa Canales, E. Saso do Miraflo- 
res. Otro, en la misma partida, de 6 fanegas; 
N., E. y O. acequia, S. Andrés Agu rri. Otro, 
en la misma partida, de 10 fanegas; N. Lor nzo 
Poc, S. Balbina Tambo, E. la misma, O. ace
quia.

Núm. 45. Cirilo Eseverri Pérez: Un campo, 
en la Pardina, de 9 fanegas; S. y E. José Lizon
do, N. común, O. carretera Gallur-Sangü sa, 
Otro, en la misma partida, de 4 hanegas; N y 
O. Román Jimén z, S. común, E Juan Martí
nez. Otro, en la Paúl, de 8 fanegas; N. y O. Sa
so de Miraflores, S. Lacruz Aibar, E. Río Ri- 
qm 1.

Núm. 46. Luciano Aznárez Cortés: Un cam
po, - n la Pardina, de 5 cahíces; N. y E. común, 
S. camino, B. carr tera. Otro en la misma par
da, de 12 fanegas, N. Al-janüro Sob ras. S. Te- 
r sa B rges, E. común, O. Martín Iturralde. 

Núm. 47. Pedro López Calvo: Un campo, en 
Bardena Baja, de una hectárea; S. Silverio Sal
vo y Mariano Alzuiz, M. Luisa Salvo, P. Martín 
Salvo, N. Mariano Alzuiz. Otro, en la misma 
partida de una hectárea; S. Silv« rio Salvo y 
monte común, M., P. y N. Luisa Salvo. Otro, en 
la misma partida, de un cahíz, N., S., E y O, 
Luisa Salvo.

Núm. 48. Tomás Compais Pascual: Un cam
po, n Val d* la Fu nte, d 3 fan gas; S. común, 
M. Pedro Azuár- z P. y N. Miguel Calvo. Otro, 
en la misma partida, d 2 cahic. s, 3 fanegas; S. 
y N. Miguel Calvo, M. y P. común. Otro, en la 
Pardina, de 2 hanegas; S. Carmen Aragón, M., 
P. y N. común. Ot o, en la misma partida, de 
16 han gas; S. monte d * Uncastillo, M. Cándi
do Elizaguiv 1, P. Guill rmo Aibar y Manuel 
Gimén z, N. Gaspar Jimén* z. Otro, en la mis
ma partida, de 8 hanegas; S. y M. Eduardo Na
varro, P. Rosario Aísa, N. Santiago Lizalde. 
Otro, en la m.sma partida, y de igual cabida, S. 
y N. común, M. Felipe Cavero, P. Luis 
Azuár z. Otro, en la misma partida, de 4 hane
gas, S, B mto Lizondo, M. Felipe Cavero, P. 
Luis Aznárez, N. común. Otro, en la misma 
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partida, de una hanega; S y N. común, M. Ra
món Vinués, y P. Miguel Fornánd z. Otro, en 
la misma partida, de 5 fan gas; S. Donato Royo, 
M. y P. Eduardo Navarro, y N. común. Otro, 
en la misma partida, de 14 "hanegas; S., P. y N. 
Eduardo Navarro, M. común.

Núm. 49. Juan José Moreno Corté»: Un cam
po, en Pardina, de 8 fanegas; S. camino de Car- 
castillo, O. P. y N. monte común. Otro, en la 
misma partida, de 4 fan gas; S. camino de Car- 
castillo, N. el mismo, M. y P. monte común. 
Otro, en Bardena Baja, de 8 fanegas; S. monte 
común, M. Herederos Antonio Lamarza, P. Lu
ciano Aznánez y N. camino de la Bardena.

Núm. bO. Juan Martínez Arcéiz: Un campo, 
en la Pardina, de 71 áreas 50 centiáreas; S. y 
N. carretera del Estado, M. Paulino Echegoyen, 
P. monte común. Otro, en la misma partida, de 
57 áreas 20 centiáreas; S. término de Uhcastillo, 
M. monte común, P. Angel Castejón, N. Cándido 
Elizalquibel y Carmelo Aibar.

Núm. 51. Braulio Añón Alloqui: Un campo, 
de una hectárea, 14 áreras, 50 centiáreas; S. 
Francisco Cavero, M. P. y N. moni ’ común. 
Otio, de una hectárea 43 áreas; S. N. y P. monte 
común, M. Ang 1 Moreno.Otro, de una hectárea 
14 áreas 40 centiáreas, S. Cruz Aibar, M. Encar
nación Cortés, P. la misma, N. monte común. 
Otro, de la misma cabida; N. León Casamayor, 
M. P. y N. monte común, Otro, de 57 áreas 20 
centiáreas; N. interesado, S. Pablo Lapieza, M. 
Eusebio Asín, P. Angel Cavero, Otro-, de 3 h c- 
táreas, 43 áreas, 20 centiáreas; S. Cecilio Contre- 
ras, M. y N. monte común, P. Pablo Lapieza.

Núm. 52. Angel Cavero López: un campo, en 
Bardena Baja, de 3 cahices; S. Cruz Lizondo, 
M. Francisco Arcéiz, P. Ramón Aguerrí, N. ba
rranco. Otro, en la misma partida, de 12 hane
gas; S. Bardena del Rey, M. Antonio Tambo, N. 
y P. monte común. Otro, en la misma partida, 
de 2 cahices, S. Victoriano Olóriz, P. interesado, 
M. Pablo Lapieza y N. interesado. Otro, en la 
misma partida de 10 hanegas, S. y M. interesado, 
P. Victoriano Olóriz y N. el mismo. Otro, en la 
misma partida, de 2 cahices; S. y M. Marcos Ji
ménez, P. Miguel Echegoyen, e interesado, N. 
interesado. Otro en Saso de Biota, de 12 fane
gas; S. Antonio Tambo, M. Valentín Andériz, P. 
Benjamín Olóriz y N. Cirilo Eseb rri. Una era, 
en los Castillos de dos hanegas, N. Tejería de 
Sebastián Contreras, S. camino de Biota, M. in
teresado y P. de Benito Remón. Un carneo, en 
Miraflores, de 2 hanegas; S. Alberto Canales, 
M. José Gómez, P. Jaime Arcajo y N. no pone. 
Otro, en Algarro, de un cahiz; S. camino, M. Il
defonso Senao ,N. camino de Lozana.

Núm. 53. Cecilio Berges Pérez: Un campo, 
en la Pardina, de 8 fanegas; S. carretera de Sos, 
M. camino de Carcastillo, P. monte común y 
N. Valeriano Tambo. Otro, en la misma partida, 
de 4 fanegas; S., M. y P. monte común, N. Beni
to Lizondo. •

Núm. 54. Alejandro Pascual Aguerrí: Un 
campo, de 7 almudes en Huerta Mayor; E. he
rederos de José Cortés y Alberto Canales, S. 
herederos de José Cortés y común, O. herede

ros de Crisanto Tambo, N. herederos de Cñ 
santo Tambo y Tomás Moneo. Otro, en la P61 
dina, de 4 fanegas; E. herederos de Mariai 
Lorbés y Alfredo Echeverri, S. camino de ¿ 
partas, O. y N. herederos de Adela Senao. Otrí 
de 2 hanegas; N., O. y E. herederos de Lu é 
Aznárez, S. común. Otro, de un cahiz y 2 fán< 
gas; E herederos de Alejandro Soleras, S. ¿ 
rederos de Alejandro Salvo y Félix Aznárti 
O. común, y N. herederos de Severiano Salve 
en la Fardina. Otro, en la Pardina, de 3 bañe 
gas; E. y S. común, O. herederos de CristÓm 
Moneo, y N. herederos de Juan José Moneo 
Otro, en la Pardina, de 3 hanegas; N., S yE 
herederos de Cristóbal Moneo, y O. heredera 
de Martín Iturralde.

Núm. 55. Antonio Recalde Elizalquibel: C: 
campo, en Bardena Baja, de una hectárea, 1! 
áreas 41’ centiáreas, S Sebastián Cortés, M 
monte común, N. monte común, P. SeveriaM 
Salvo. Otro, de 57 áreas, 20 centiáreas, S. Cris 
tóbal Moneo, M. y P. herederos de Antonio U 
marca, N. monte común. Otro, de la misma cabi
da y en la misma partida, S. Nicasio Bello, X 
y P. Eduardo Navarro, N. monte común. Otro 
en la misma partida, de 85. áreas 80 centiáreas 
S., M. y N. monte común, P. Guillermo Aibar 
Otro, de 57, áreas 20 centiáreas, S. Nicasio Be 
lio, M. Eduardo Navarro, P. monte común,) 
Inocencio Lizondo.

Núm. 56. Cándida Tambo Ciret: Un campe 
en Bardena Opinsoro, de 10 cahices; N. bs 
rranco de la Rabonera, S. José Manuel Caven 
E. Manuel Gil y O. Manuela Deaquinin.

Núm. 57. Jesús Aragón Fernández: l1 
campo, en Bardena Baja, de 8 fanegas; N. «¡osf 
fa Senao, S. Faustino Aibar, E. Elias García.1 
O. común.

Núm. 58. Victorina Andériz Morán: Un caC’ 
po, en la Paul, de 8 cahices; N. Pedro Andéra 
E. y S. monte de Biota, O. camino. Otro,^ 
Bar-deja Baja, de un cahíz; N. y O. monte co
mún, E. Pedro Rudériz, S. interesada. Otro,® 
4 cahices; N. corral, E. Emilio Rudériz, S-6 
mismo y O. Pedro Rudériz. Otro, de 2 cahic^ 
N., E. y S interesada, O. Emilio Rudériz.

Núm. 59. Pedro Andériz Morán: Un camp^ 
en la Paúl, de 8 cahices; E. Muga de
N. Emilio Andériz, S. Victorina Andériz y 0.c;' 
mino. Otro, en la misma partida, de 2 cabi^-* 
E. Muga di Biota, S. interesada, N. camio0- 
O. monte común. Otro, en Bardena Baja, de 
cahices; E. Victorina Andériz, S. Emilio 
riz, O. Manuel Cortés y Luciano Azoár^- • 
N. monte común. I

Núm. 60. Francisco Arcéiz Orduna: Un 6811 
po, Bardena Baja, de 4 cahices; N., E. y O 
te común, S. Ramón Aguerrí. Otro, en la 
partida, de 6 cahices; N. Ramón Aguerrí, S. •" 
tías Salvo, E. Francisco Arcéiz y O. monte 
mún. Otro, en la misma partida, de 2 cah>c^ 
N y S. monte común, E. Ramón Aguerrí, 0 
sé Valenzuela y Ramón Aguerrí. J

Núm til. Lorenzo Bergues Iguaz: Un cL 
po, en Bardena Baja, de 2 cahices; N. Félix •’ 
varro, S. lid fonso Senao, E. León Barne»6'
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0. Andrés Baranguán. Otro, en la misma partí 
da, de un cahíz; N. y O. interesado, S. y E. mon
te común.

Núm. 62. Victoria Remón: Un campo, de 10 
cahíces; en Bardena Baja, N. Emilio Andériz, 
E. monte común y Joan Navarro, S. interesa
do y O. Emilio Andériz. Otro, en la misma par 
tida, de 12 fanegas; N. y E. balsas, S. camino de 
la Bardena y O. .monte común. Otro, en la mis
ma partida y de igual cabida; N. Juana Navarro, 
E. monte común y Bernabé Jiménez, S. camino 
y 0. Pedro Andériz.
" Núm. 63. Tiburcio Mayayo: Un campo, de 
10 fanegas, en la partida Bardena Alta; lindante 
al E. con Eméterio Lizondo, M. camino déla 
Bardena, N. Angel Mundi y P. con José Artus. 
Otro, de 6 fanegas; al S. con Manuel Mayayo, 
M. Luciano Jiménez, P. Manuel Mayayo y N. con 
el mismo Otro campo, de 2 fanegas; lindando al 
S. monte inculto. P. camino de Bardena, M. Be
nito Aznárez y N. con Manuel Mayayo. Otro 
campo, de 8 fanegas; lindando al Sur, con cami
no de Bardenas, P. Manuel Mayayo, M. monte 
inculto y N. con camino que cruza el canal. 
Otro campo, de 3 fanegas; lindante al S. con 
camino de la Bardena, M., P. y N. Manuel Ma
yayo. Otro campo, d > 2 fanegas; lindante al S. 
con Manuel Mayayo, M. camino de la Bardena, 
X. Manuel Mayayo y P. con camino de la Bar
dena. Otro campo, de 8 fanegas; lindante al S. 
monte inculto, M Manuel Mayayo, P. A^anuel 
Mayayo y N. con monte inculto. Otro campo, de 
^fonegas lindante al S. camino de la Bardena; 
M. Manuel Mayayo, P. camino de Bardena y 
X Manuel Mayayo. Otro campó, de ocho fane- 
Pas; lindante al S. Manuel Mayayo, M. Tiburcio 
Mayayo, P. Ildefonso Senao y Ñ. con Manuel 
Mayayo Otro campo, en la partida de Plano del 
Sedas, de 2 fanegas; lindante ai S. con Nuiller- 
Mo Laborda, M. con Sancho de Castro; P. con 
Pedro Aznárez y N. con Mariano Martínez. Otro 
^mpo, en la partida Bardena Alta, de 8 fanegas; 
■’odante al S. con Manuel Mayayo, M. con Ma- 
Du^Mayayo y N. monte inculto.

Núm. 64. Grisanta Mayayo Ramírez: Un i 
^mpo, en la Bardena Baja; ¡inda al N., al S., 
M O. con el mismo. Otro campo, de dos ca- 
blces de tierra; linda N. con camino. S. E. O. 
COn el mismo. Otro campo, do un cahíz; lin an 

aI N., S., E. y O con el mismo Otro campo, 
^'un cahíz; lindante al N. con monte del Esta- 
a(1' E. y O con el mismo dueño. Otro campo, 

bardena Baja, de un cahiz; lindante al N. S.
- b- monte del Estado y O. con Luis Jiménez, 

'úm. 65. Carmelo Calvo Mayayo: Un campo, 
n Bardena Baja, de 3 cahíces de tierra; lindan-

11 N. José Conebo. S. Bardena del Rey, E. 
n^'en° del Estado y O campo de Luciano Az- 

Otro, en Bardena Baja, de un cahiz; lin- 
al N. camino de Inocencio Sirondo, S E.

¡a aC°n mismo. Otro campo, en Bardena Ba- 
dos cahíces de tierra; lindante al N. con 

‘ nuel Cesid, S., E. O. con el mismo. Otro cam 
¿ de un cahiz de tierra; lindante al N. cami- 

Bardena, al E. campo del mismo, N. ca- 
Q° y O. camino. Otro campo, en Bardena Ba

ja, de tres cahices de tierra; lindante al N. ca
mino, al S. con el mismo dueño; E. y O. con el 
mismo. Otro campo, en Bardena Baja, de un ca
hiz; lindante al N. camino, al S. campo del mis
mo, E y O. con el mismo. Otro campo, en Bar
dena Baja, de dos cahices; lindante al N. con el 
dueño, al S. con Amado Aznárez. E. y O con el 
mismo dueño. Otro campo, en Bardena Baja, 
de un cahiz de tierra; lindante al N. con Manuel 
Valenzuela, al S. con monte del Estado, E. con 
José Méndez y O con el mismo dueño. Otro 
campo, en Bardena Baja, de un cahiz; linda al 
N. S. y E. con el mismo y O. con Monte del Es
tado.

Núm. 66. Alejandro Jiménez: Un campo, de 
dos cahices, en Bardena Baja; linda al S. con 
campo de Juan Miguel López, P. con los de Joa
quín Jiménez Bailo, al N. y M. com monte co
mún Otro campo de tres cahices y medio; lin
dante al S. camino de Tudela, P. y M. monte co
mún y N. Vicente Tambo. Otro campo, de cin
co cahices, lindante al M. Joaquín Jiménez, S. 
N. y P. con Gregorio Tormo,

Zaragoza, 21 de junio de 1927.—El Adminis
trador de Rentas Públicas, Mariano Claver.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.383.

mliía ce ¡a hiaoftal Mad de

D. Miguel Allué Salvador, Alcalde de la S. H. 
e Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deu

dores por los arbitrios que abajo se expresa, he dic
tado la siguiente

Providencia-. “No habiendo satisfecho sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la precedente rela
ción durante el primero y segundo período de co
branza voluntaria a pesar de haber sido anunciados 
y conminados al pago en forma reglamentaria, les 
declaro incursos en el recargo de primer grado de 
apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900; en la inteligencia de que si en el ter
mino que prefija el artículo 52 de dicha Instrucción 
no satisfacen el principal y recargo referido, se ex
pedirá el apremio de segundo grado. Y hago entendei 
al ejecutor la obligación que tiene de consignar al res
paldo de los recibos, talonarios el importe del recargo 
que ca^a deudor satisfaga”. .

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi ofi
cina en Zaragoza, a veinticinco de junio de mil no
vecientos veintisiete. — El Alcalde, M. Allué Salva
dor.

Arbitrios que se citan.
Multas sobre vinos y multas sobre vacas le

cheras.
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SECCIÓN SEXTA

Fuendejalón. N.° 4.219.
x (Rectificado)

Por término do ocho días y a los efectos de 
reclamaciones, se halla expuesto al público, en 
la secr tarta del Ayuntamiento, el repartimien
to de Plagas del campo, formado para el año 
actual.

Fuendejalón, 14 de junio de 1927.—El Alcal
de, Agustín Liso.

Uncastillo. N.° 4.179,
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión municipal permanente, durante el mes 
de mayo de 1927.
Sesión ordinaria celebrada el día 3 de mayo 

de 1927.—Se leyó y filé aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el B. O. de la provincia re
cibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad pagar con cargo al 
capítulo de Imprevistos las quinientas pesetas 
suscritas para socorrer a los del incendio ocu
rrido en la noche del tres al cuatro de marzo 
último.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 10 de mayo 

de 1927.—Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y'el B. O. de la provincia re
cibidos desde la última sesión.

Se acordó pagar por unanimidad, con cargo 
al capítulo de Imprevistos, ciento treinta y nue
ve pesetas sesenta céntimos, a Gregorio Glano, 
por dos jamones comprados para hacer un ob
sequio a un Abogado que no quiso cobrar su 
minuta por sus trabajos, y cincuenta y nueve 
pesetas veinticinco céntimos, a José M.a Fanlo, 
por las comidas servidas a la Comisión que pre
senció el deslinde con Malpica de Arba, efec
tuado por el señor Senac. ,

Se acordó por unanimidad aprobar el extrac
to de los acuerdos tomados por la Comisión 
municipal permanente durante el mes de abril, 
y dar cumplimiento al párrafo 2." del apartado 
10 del artículo 2.° del Reglamento de Secreta
rios de Ayuntamiento.

Se acordó aprobar por unanimidad el balan
ce de Caja correspondiente al mes do abril y el 
estado de distribución de fondos para el mes de 
mayo, y que se expongan al púolico en la se
cretaría por ocho días para conocimiento del 
vecindario.

Se acordó por unanimidad recoger al encar
gado de la estación de Telégrafos de esta villa 
los recibos de repartimiento, y pagarlos con 
cargo al capítulo de Imprevistos, en atención a 
las gestiones que se practican para conseguir 

una subvención del estado por alquiler do h 
casa que se facilita para estación y habitación 
del funcionario, con la advertencia del Secre
tario.

Se acordó conceder una licencia al Vocal se
ñor Cortés hasta el cinco de junio próximo.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria ce 

lebrada el día 19 de mayo de 1927. — Sq  leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial, y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el B. O. de la provincia re
cibidas desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad adjudicar definiti
vamente el remate de la subasta para la contra- 
t ;ción del alumbrado público y suministro de 
flúido para la alimentación del motor del mata
dero al único postor D. Juan José Cavero Aine- 
to, y que se le notifique este acuerdo para que 
en plazo de diez días constituya la fianza defini
tiva y cumpla lo dispuesto en el Reglamento de 
2 de julio de 1924.

La presidencia expresó su satisfacción por el 
resultado obtenido con la recogida de firmas 
para testimoniar la adhesión al Trono y felici
tación a S. M. con motivo de la celebración de 
sus bodas de plata y fiesta de su cumpleaños.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 24 de mayo 

de 1927. — Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó la Comisión enterada de la corres
pondencia oficial y disposiciones que se publi
can en la Gaceta de Madrid y B. O. de la pro
vincia recibidos desde la última sesión.

Y sin más asuntos se levantó la sesión. .
Uncastillo, 3 de junio de 1927 —El Secretario, 

Sebastián Sierra.
Ha sido aprobado este extracto en la sesión 

ordinaria celebrada en el día de hoy. .
Uncastillo, 9 de junio de 1927.—Él Secretario, 

Sebastián Sierra.—V.° B ° — El Alcalde, Carlos 
Marco.

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. D1' 
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